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	02,TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

SEGUNDA SALA UNITARIA

	EXP. 
33/2026/2.

	SENTENCIA DEFINITIVA

	ACTOR: **********

	DEMANDADA: POLICÍA VIAL DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ, QUIEN APLICÓ LA BOLETA DE INFRACCIÓN CON FOLIO 1493 I.       


	MAGISTRADA: MARIA OLVIDO RODRIGUEZ VAZQUEZ.

	SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: GEORGINA JUAREZ MARTINEZ


San Luis Potosí, S. L. P.,  a quince de abril de dos mil veintiséis. 

V I S T O S, para resolver en definitiva, los autos del Juicio Contencioso Administrativo 33/2026/2, promovido por la C.**********
R E S U L T A N D O

I.- Por escrito presentado ante este Tribunal, el  trece de enero del dos mil veintiséis, por la C. **********, promovió juicio contencioso administrativo señalando como autoridad demandada: en su carácter de ordenadora al Policía Vial de la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del Municipio de San Luis Potosí, como acto impugnado el siguiente.
“La BOLETA DE INFRACCIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 1493  de fecha  16 de diciembre de 2025” 

II.- En acuerdo del  diecinueve de enero de dos mil veintiséis, se tuvo por presentada la demanda de la C. **********, mediante el**********cual promueven juicio contencioso, en contra del supuesto policía vial del municipio de San Luis Potosí, quien aplico la multa boleta folio 1493, a fin de determinar si era procedente, recibido en este Tribunal el día trece de enero de dos mil veintiséis  
Por tanto; se tuvo por admitida la demanda promovida por el hoy actor en contra de las enjuiciadas por el acto precisado en el Resultando anterior; ordenándose correr el traslado correspondiente a esa demandada –y al tercero con sus anexos- para que contestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera y exhibiera las pruebas que estimara pertinente. 
Asimismo, se precisó que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 69, fracción II y 70, segundo y tercer párrafos del Ordenamiento Procesal Administrativo para el Estado, se tuvo a la accionante por ofreciendo las pruebas que refirió en su escrito inicial de demanda, de las que se reservó su admisión para el momento que se proveyera sobre la contestación de la demanda y se le requirió a la parte actora para que si es su voluntad se le notifique por medio del Correo electrónico.

Se le concedió la suspensión para el efecto de que se le haga entrega de la Licencia de conducir.
III.- En acuerdo de veintiocho de enero del dos mil veintiséis, se dio cuenta con el oficio y anexó que en su carácter de policía vial, recibido en este tribunal el veintidós de enero de dos mil veintiséis; visto el contenido de los mismos se tuvo a la citada autoridad, por contestada la demanda, en virtud, ordenándose correr traslado del oficio contestatorio y su anexo a la parte accionante para los efectos legales correspondientes. 
Asimismo, se tuvieron por admitidas las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se relacionan a continuación:

Se tuvo por dando cumplimiento a la suspensión.
A LA PARTE ACCIONANTE:

.1.- A la parte actora, las siguientes pruebas consistentes en:

- original de la boleta de infracción folio 1493, acto impugnado.
 Las pruebas  que ofreció  en el escrito inicial de demanda.

- La Instrumental de actuaciones; y

- La presuncional legal y humana.

AL POLICÍA VIAL:

.- Copia certificada de su nombramiento

 Las pruebas que ofreció en su contestación de demanda. 
Las demás que ofreció a su contestación.

Se fijó fecha para la audiencia de Ley a las Trece Horas con treinta minutos del veintitrés de febrero de dos mil veintiséis.
IV.-En la fecha y hora señaladas en el Resultando anterior, se llevó a cabo la audiencia final, en la que el Secretario de Acuerdos adscrito a esta Segunda Sala Unitaria hizo constar que:
· No asistió ninguna de las partes.

· Dio cuenta de las constancias y actuaciones de autos; como lo fueron el escrito inicial de demanda y la contestación respectiva.

· En el periodo de pruebas: Se tuvieron por desahogadas las ofrecidas por las partes, que fueron admitidas, por su propia y especial naturaleza.

· En el periodo de alegatos: Se certificó que estos se formularon por  la parte actora  y por precluido el Derecho a la demandada.
· No existían pruebas o diligencia alguna pendiente por desahogar, por lo que dio por terminada esa audiencia.

· Se citaba para resolver en definitiva.

C O N S I D E R A N D O
PRIMERO.- A esta Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1°, 2°, 7º fracción V, 24 y 35 fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San 
Luis Potosí, ya que se trata de una controversia suscitada entre un particular y autoridades municipales del Estado, donde se ejerce jurisdicción, con motivo de una sanción por infracciones a los ordenamientos de tránsito.
SEGUNDO.- De acuerdo con lo que precisa el artículo 221, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Segunda Sala Unitaria procede a analizar la legitimación de los comparecientes en este juicio.

El interés jurídico de la parte accionante, queda acreditado con base a lo dispuesto por el artículo 231 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, dado que se acreditó que en la boleta impugnada –visible en la foja 6 de autos- con motivo de “Estacionarse en cajón de uso especial y exclusivo para personas con discapacidad”
Tocante a la autoridad demandada compareció  a dar contestación; en su calidad de Policía Vial de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Municipio de San Luis Potosí; quien  acredito la calidad del cargo y su personalidad, en términos de lo previsto en el artículo 220, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, a fojas 21, La documental en referencia adquiere valor probatorio pleno, con apoyo legal en el artículo 72, fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí. Se le tuvo por dando cumplimiento a la suspensión.
TERCERO.- La Litis planteada en este juicio contencioso administrativo es determinar la legalidad o ilegalidad de la boleta de infracción identificada con el número de folio 1493 así como sus consecuencias. 
CUARTO.- Previo a entrar al estudio de los conceptos de impugnación vertidos por la accionante en su escrito inicial de demanda, es necesario establecer si en el presente juicio se actualiza alguna de las causales de improcedencia o sobreseimiento a que se refieren los artículos 228 y 229, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que sirva de base para decretar total o parcialmente el sobreseimiento del juicio, ya sea que lo hagan valer o no las partes; toda vez que se trata de cuestiones de orden público que se tienen que estudiar de oficio y, cuyo análisis es preferente al del fondo del asunto.

En ese sentido se advierte que la autoridad demandada, al producir su contestación de demanda, manifestó medularmente que se actualizaba la causal de improcedencia establecida en la fracción VI y XI del numeral 228, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en relación con el numeral 229, fracción I, del mismo Código, bajo el argumento de  que en ningún momento se violentaron las garantías consagradas en los artículos 14 y 16 Constitucionales, ya que en la citada boleta de multa se establecieron las circunstancias de tiempo, modo y lugar, así como el fundamento legal, motivo de la infracción y características del vehículo, así como el fundamento legal y motivo de la infracción. Lo anterior prácticamente lo reitera, en el diverso apartado que denominó “EXCEPCIONES Y DEFENSAS”, en la que señaló como excepción la consistente en “SINE ACTIONE AGIS”.

Al respecto la suscrita Magistrada considera que esa causal debe desestimarse en virtud de que los razonamientos en los cuales se sustenta, involucran cuestiones inherentes a la resolución de fondo del juicio; esto es, constituyen la materia del asunto, al estar estrechamente vinculadas con el análisis de la ilegalidad que reclama la parte actora, de ahí que no puedan analizarse en este momento como una causal de improcedencia y sobreseimiento.  Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio contenido la Jurisprudencia número P./J. 135/2001 que es aplicable al caso, por analogía, cuyos datos de localización y contenido se reproducen a continuación: 

No. Registro: 187,973, Jurisprudencia Materia(s): Común, Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XV, Enero de 2002, Tesis: P./J. 135/2001, Página: 5; que dice: 

“IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE. Las causales de improcedencia del juicio de garantías deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si se hace valer una en la que se involucre una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse…”

Finalmente, de acuerdo a lo que ordenan los últimos párrafos de los artículos 228 y 229, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se precisa que esta Sala practicó estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, sin que se advirtiera que en la especie se actualizará causal alguna; por lo que, en seguida se procede al estudio de los agravios que arguye la demandante en contra del acto impugnado.

QUINTO.- Los agravios que plantea la parte actora en su escrito inicial de demanda, se encuentran localizados en la foja  2  a la 5 del expediente en que se actúa, que por economía procesal, se tienen por aquí por reproducidos como si a la letra se insertaran. Resulta aplicable por analogía la tesis de jurisprudencia 2a./J. 58/2010, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; cuyos datos de localización y contenido se reproducen a continuación:
Localización: [J]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXI, Mayo de 2010; Pág. 830. 2a./J. 58/2010. Registro No. 164 618

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.- De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la Litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

SÉXTO.- De conformidad con el principio de mayor beneficio establecido en el artículo 252, cuarto párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
, esta Juzgadora procede a estudiar el concepto de impugnación que hace valer el actor en su escrito inicial de demanda el cual obra a foja ( 2 ), en el que argumenta “(..)  Ahora bien, por lo que se refiere a la boleta de infracción 1493 de fecha 16 DE DICIEMBRE 2026 debe decirse que en la emisión de la misma, la autoridad incumple con las obligación constitucionales de fundar y motivar de manera adecuada las conductas que atribuyen a la susc como motivo de la infracción, consistentes en "ESTACIONARSE EN CAJON DE USO ESPEC Y EXCLUSIVO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD", el supuesto agente de tránsito

expresa con claridad los motivos que dan origen a la imposición de dicha infracción, ya establece una indebida motivación, pues no precisa ni específica, ni concluye las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrió la conducta que dice la suscrita cometió, pues es conocimiento general que deben establecerse en el cuerpo del acto administrativo todas y co una de las circunstancias que dan origen a la emisión del mismo, entendiéndose por ello expresión exacta del motivo de emisión, en este caso en particular, de sanción; como eje diremos, que aceptando sin conceder que el suscrito hubiere realizado los hechos que se atribuyen como causa de infracción, la autoridad estaba obligada a precisar debidamente metodología que realizó para concluir que me encontraba estacionada indebidamente, como descripción del lugar donde supuestamente me estacioné, es decir, si fue en el exterior de una cochera, centro comercial, edificio, señalar como determino que el lugar se trataba de un estacionamiento exclusivo para discapacitados, donde estaba supuestamente estacionado. (..)”.
Resulta aplicable por analogía la tesis de jurisprudencia 2a./J. 58/2010, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; cuyos datos de localización y contenido se reproducen a continuación:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.- De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la Litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

Bajo este contexto, atendiendo al principio procesal de mayor beneficio 
 establecido en el artículo 252, cuarto párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí 
; y 17 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; además, es necesario precisar que este asunto se analizara bajo el principio jurídico de “causa de pedir”; pues a Juicio de la suscrita Magistrada, si bien la accionante en su demanda no formula un silogismo jurídico rígido, en relación con la resolución controvertida, de los hechos y conceptos  de impugnación que plantea, en lo general, se infiere que su pretensión estriba en que la demanda cancele de sus registros la infracción impugnada folio-1493 ; la cual la parte actora refiere le genera agravio en virtud de que fue emitida “faltando a los requisitos constitucionales de debida fundamentación y motivación lo cual por si sola es suficiente para decretar la nulidad del acto”. 


Apoya lo anterior, los criterios jurisprudenciales, emitidos en las tesis 2a./J. 75/2011 de la Segunda Sala del Alto Tribunal, y la diversa Tesis: VI.2o.T. J/7 K (10a.) emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito de la Federación, de las que su rubro y contenido y datos de localización digital, refieren: 

“AGRAVIOS EN LA REVISIÓN FISCAL. BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR PARA PROCEDER A SU ESTUDIO, PERO SIN INTRODUCIR PLANTEAMIENTOS QUE REBASEN LO PEDIDO Y QUE IMPLIQUEN CLARAMENTE SUPLIR UNA DEFICIENCIA ARGUMENTATIVA. El último párrafo del artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo establece que el recurso de revisión debe tramitarse en los términos previstos en la Ley de Amparo que, en su artículo 79, impone al juzgador la obligación de examinar en su conjunto los agravios expuestos a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, sin que las autoridades recurrentes estén obligadas a formularlos conforme a determinadas reglas, sino que basta con que sean comprensibles sus exposiciones para que el órgano jurisdiccional que conozca del asunto deba examinarlos, apreciando el contenido del escrito relativo con el objeto de extraer la causa de pedir propuesta, con la única condición de que en el ejercicio acucioso de esta tarea no se introduzcan planteamientos que rebasen lo pedido y que impliquen claramente suplir una deficiencia argumentativa. -Registro digital: 161142-

VIOLACIONES PROCESALES. LA OBLIGACIÓN DEL QUEJOSO DE PRECISAR EN LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO LA FORMA EN QUE AQUÉLLAS TRASCENDIERON EN SU PERJUICIO AL RESULTADO DEL FALLO, DEBE ANALIZARSE ATENDIENDO A LA CAUSA DE PEDIR. El numeral 174 de la Ley de Amparo establece para el quejoso la obligación de precisar la forma en que las violaciones procesales trascendieron en su perjuicio al resultado del fallo, para que el Tribunal Colegiado de Circuito cumpla con su obligación de examinarlas. Por otro lado, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 68/2000, dispuso que los argumentos del quejoso deben analizarse aunque no tengan la forma lógica del silogismo, sino que será suficiente que en alguna parte de la demanda se exprese la causa de pedir, señalándose cuál es la lesión o agravio que el quejoso estime le causa el acto reclamado y los motivos que lo originaron. Además, la Segunda Sala del Máximo Tribunal, al resolver el amparo directo en revisión 932/2015, estableció que a efecto de ser acorde con el derecho humano de acceso a la justicia, el cumplimiento de la carga procesal que establece el aludido artículo 174 debe interpretarse en un sentido razonable, esto es, que sea congruente con la finalidad que persigue, pero sin que constituya una carga desproporcionada que se torne en un obstáculo excesivo para impugnar violaciones procesales, lo que deriva en que éstas deben analizarse a la luz de la causa de pedir de la cual pueda advertirse la forma en que la violación procesal alegada trascendió al resultado del fallo en su perjuicio y no exigir el agotamiento de una determinada fórmula estricta. Por tanto, debe estimarse satisfecha la referida carga procesal, sin que sea necesario exigir el cumplimiento de fórmulas estrictas –silogismos o expresión de fórmulas sacramentales–, por lo que bastará con que el quejoso argumente, por ejemplo, que la autoridad responsable actúa de manera ilegal al limitar su derecho a desahogar pruebas para probar su dicho, o que se limitó su derecho de contestar la demanda y oponer las excepciones y defensas, para que el Tribunal Colegiado de Circuito deba estudiar tales razonamientos. Registro digital: 2022708
(Énfasis agregado)

De igual manera resulta orientador a lo anterior, el criterio emitido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia P./J. 68/2000, localizable bajo el registro digital: 191384, del Semanario Judicial de la Federación, de rubro y contenido: 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. PARA QUE SE ESTUDIEN, BASTA CON EXPRESAR CLARAMENTE EN LA DEMANDA DE GARANTÍAS LA CAUSA DE PEDIR. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que debe abandonarse la tesis jurisprudencial que lleva por rubro "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. REQUISITOS LÓGICOS Y JURÍDICOS QUE DEBEN REUNIR.", en la que, se exigía que el concepto de violación, para ser tal, debía presentarse como un verdadero silogismo, siendo la premisa mayor el precepto constitucional violado, la premisa menor los actos autoritarios reclamados y la conclusión la contraposición entre aquéllas, demostrando así, jurídicamente, la inconstitucionalidad de los actos reclamados. Las razones de la separación de ese criterio radican en que, por una parte, los artículos 116 y 166 de la Ley de Amparo no exigen como requisito esencial e imprescindible, que la expresión de los conceptos de violación se haga con formalidades tan rígidas y solemnes como las que establecía la aludida jurisprudencia y, por otra, que como la demanda de amparo no debe examinarse por sus partes aisladas, sino considerarse en su conjunto, es razonable que deban tenerse como conceptos de violación todos los razonamientos que, con tal contenido, aparezcan en la demanda, aunque no estén en el capítulo relativo y aunque no guarden un apego estricto a la forma lógica del silogismo, sino que será suficiente que en alguna parte del escrito se exprese con claridad la causa de pedir, señalándose cuál es la lesión o agravio que el quejoso estima le causa el acto, resolución o ley impugnada y los motivos que originaron ese agravio, para que el Juez de amparo deba estudiarlo.
(Énfasis agregado)
En esta tesitura, esta Juzgadora considera que los conceptos de impugnación que hace valer el impetrante en su escrito inicial, son sustancialmente fundados, y suficientes para declarar la nulidad del acto impugnado; atendiendo a las consideraciones legales que se desarrollarán a continuación.
De la revisión realizada al contenido de la boleta de infracción impugnada, se desprende que en el apartado “Concepto de infracción” y “fundamento legal”,  la autoridad demandada adujo: “clave numeral 30””infraccion  transportar menor de edad sin cinturón de seguridad o asiento especial en asiento posterior”  ART 206, 34  F.XII RTM.
En primer lugar, el agravio del hoy accionante se encuentra encaminado a señalar que el acto debatido se encuentra indebidamente fundado y motivado; por lo que para poder resolver dicho planteamiento, es necesario precisar que todas las autoridades tienen la obligación de fundar y motivar los actos de molestia que afecten la esfera jurídica de los particulares en términos del artículo 16, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
.

Asimismo, los artículos 164, fracción V, 165, fracción II, y 167, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
, son categóricos en señalar que es un elemento y requisito del acto administrativo el estar adecuadamente fundado y motivado; y que en caso de que se omitiera o fuera irregular lo anterior, producirá la nulidad del acto administrativo, por lo que en ese sentido, las autoridades están obligadas a plasmar en sus resoluciones, la correspondiente relación e ilación lógica de las razones especiales o causas inmediatas por las cuales arriban a su conclusión.

Es por ello, que al señalar el artículo 16, constitucional que todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresar con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que deben señalarse, también con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; ello implica también que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas.

Por tanto, a fin de cumplir con los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica en sus resoluciones, las autoridades deben citar los preceptos legales aplicables al caso, así como precisar de forma congruente todas aquellas circunstancias especiales, razones particulares o causas en forma pormenorizada, que se hayan tenido en consideración para tener por acreditados dichos extremos, toda vez que tales exigencias tienen como propósito evidente que en todo acto de autoridad, el afectado conozca la esencia de los argumentos legales y de hecho en que se apoyó la autoridad, de manera que quede plenamente capacitado para rendir prueba en contrario de los hechos aducidos por la autoridad, y para alegar en contra de su argumentación jurídica. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo 64, Abril de 1993, Tesis VI.2º. J/248, Página 43, Octava Época, el cual a la letra dice lo siguiente:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.- SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.” 

Debe precisarse que los anteriores requisitos de fundamentación y motivación de los actos de autoridad, en la presente litis a resolver, se encuentran reflejados en el artículo 91 de la Ley de Tránsito del Estado de San Luis Potosí, el cual conforme al diverso 1°, primero y segundo párrafos, de la misma Ley, es obligatoria tanto para las autoridades estatales y municipales del Estado de San Luis Potosí; ordinales que se transcribe a continuación:

“ARTICULO 1°.- La presente Ley es de orden público y de interés general; y tiene como objeto establecer las bases generales para la regulación del tránsito de vehículos, peatones y semovientes en el Estado, y del servicio de estacionamientos al público.
Tiene su fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 fracciones II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 114 fracciones II y III de la Constitución Política del Estado, por lo que es obligatoria para todas las autoridades estatales y municipales, así como para particulares que se ubiquen en sus supuestos normativos. Los reglamentos municipales y, en su caso, los bandos de policía y gobierno que emitan los ayuntamientos, que regulen las materias de esta Ley, deberán respetar las bases generales que se establecen al efecto.

…

ARTICULO 91. 
Para la aplicación de la sanción se levantará una boleta de infracción y sanción, que contendrá obligatoriamente los siguientes datos:

I. Nombre y cargo de quien levanta la boleta;

II. La circunstanciación de los datos de la credencial a que se refiere el artículo 34 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado, con que se identifica, relativas a nombre, cargo y vigencia de la credencial. Adicionalmente, se anotará el número de credencial y la autoridad que la expidió, conforme a las disposiciones que resulten aplicables;

III. Nombre y, en su caso, domicilio del infractor;

IV. Datos de identificación del vehículo;

V. Número, vigencia y clase de licencia para manejar;

VI. Descripción de las circunstancias de modo, tiempo y lugar conocidas por la autoridad de tránsito, que entrañan la comisión de la infracción cometida por el infractor; entre otros, lugar, fecha y hora de la comisión de la infracción. Esta circunstanciación servirá como motivación de la sanción que se imponga;

VII. La cita de los fundamentos legales o reglamentarios que acrediten la comisión de la infracción;

VIII. El importe correspondiente de la multa impuesta como sanción;

IX. El documento que retiene;

X. Nombre y firma de quien levanta la infracción, así como la firma del infractor, y

XI. En el supuesto de que el vehículo sea retenido, deberán asentarse las razones que motiven la retención, debiendo exponerse la debida fundamentación legal.

Cuando se trate de varias faltas cometidas en diversos hechos por un infractor, el elemento o agente las asentará en diferentes boletas, una por cada infracción.

Si el infractor se niega a firmar o a recibir la boleta de infracción levantada, o se encuentra ausente, se asentará esta circunstancia y se considerará como notificada, sin que esto invalide la boleta de infracción y sanción.

(Énfasis añadido)

De los ordinales trasuntos se desprende que la Ley de Transito Estatal es obligatoria para las autoridades estatales y municipales, por lo que para la aplicación de una sanción se levantará una boleta de infracción y sanción, que contendrá imperativamente, entre otros datos, los siguientes:
·  Descripción de las circunstancias de modo, tiempo y lugar conocidas por la autoridad de tránsito, que entrañan la comisión de la infracción cometida por el infractor; entre otros, lugar, fecha y hora de la comisión de la infracción. Esta circunstanciación servirá como motivación de la sanción que se imponga.
·  La cita de los fundamentos legales o reglamentarios que acrediten la comisión de la infracción.
Incluso de dicho ordinal, se advierte que en el caso específico del supuesto de que el vehículo sea retenido, el legislador volvió a reiterar que debían asentarse las razones que motiven la retención, debiendo exponerse la debida fundamentación legal.

Ahora, esta Juzgadora precisa que la fracción VI, del artículo 91 en estudio, no debe ser entendida por la autoridad en el sentido que basta se asiente en la boleta de infracción, los datos correspondientes al lugar, fecha y hora de la comisión de la infracción -únicamente enunciándolos- para tener por debidamente motivada una boleta de infracción; pues lo cierto es que la propia fracción es categórica en señalar que respecto de esos datos, así como el diverso correspondiente al modo, se deben describir sus respectivas circunstancias, por lo que en ese sentido, conviene tener presente la definición de los conceptos de “dato”, “describir” –así como “detallar”, al estar relacionado con este último concepto-, “circunstanciar”, “circunstancia”, y “modo”, conforme al Diccionario de la Lengua Española, de la Real Academia Española, lo que se realiza a continuación:

 “DATO

Del lat. datum 'lo que se da'.

1. m. Información sobre algo concreto que permite su conocimiento exacto o sirve para deducir las consecuencias derivadas de un hecho…

2. m. Documento, testimonio, fundamento.
3. m. Inform. Información dispuesta de manera adecuada para su tratamiento por una computadora.”

“DESCRIBIR 
Del lat. describĕre.

Part. irreg. descrito o, Arg., Par. y Ur., descripto.

1. tr. Representar o detallar el aspecto de alguien o algo por medio del lenguaje.

2. tr. Moverse a lo largo de una línea. Los planetas describen elipses. La punta del compás describe una circunferencia.

3. tr. desus. Definir imperfectamente algo, no por sus cualidades esenciales, sino dando una idea general de sus partes o propiedades.

4. tr. desus. Delinear, dibujar, pintar algo, representándolo de modo que se dé perfecta idea de ello.

“DETALLAR 

De detalle.

1. tr. Tratar o referir algo por partes, minuciosa y circunstanciadamente.

2. tr. Vender al por menor.”

“CIRCUNSTANCIAR 

1. tr. Determinar las circunstancias de algo.”

“CIRCUNSTANCIA

Del lat. circumstantia.

1. f. Accidente de tiempo, lugar, modo, etc., que está unido a la sustancia de algún hecho o dicho.

2. f. Calidad o requisito.

3. f. Conjunto de lo que está en torno a alguien; el mundo en cuanto mundo de alguien.”

“MODO
Del lat. modus.

1. m. Aspecto que ante el observador presenta una acción o un ser.

2. m. Procedimiento o conjunto de procedimientos para realizar una acción…

3. m. Moderación o templanza en las acciones o palabras…

4. m. Urbanidad y cortesanía en el porte o trato. U. m. en pl.

5. m. Der. Carga que acompaña a un derecho, en particular la que va unida a una donación o herencia vinculando al adquirente.

6. m. Der. Entrega material, o mediante forma equivalente según la ley, que junto al título es necesaria para la transmisión de la propiedad y demás derechos reales sobre una cosa.

7. m. Fil. Forma variable pero siempre determinada que puede recibir un ser, sin dejar de ser el mismo.

8. m. Fís. Forma especial que puede adoptar un fenómeno.

9. m. Gram. Categoría gramatical que se expresa en el verbo mediante flexión, y manifiesta, entre otros valores, la actitud del hablante hacia lo enunciado o la dependencia sintáctica en algunas clases de subordinación.

10. m. Ling. modalidad.

11. m. Mús. En la música tonal, la diversa disposición de los intervalos de la escala.”

Con las anteriores definiciones se advierte que fue la intención del legislador el que en la boleta de infracción el emisor no se limitara a únicamente a señalar el lugar y tiempo donde se cometió una infracción, sino que también debe asentar detalladamente las circunstancias que permitan el conocimiento exacto de la manera en que la autoridad se dio cuenta que un gobernado cometió la infracciones  así como todo lo relacionado a lo que aconteció alrededor de ello.

 No pasa desapercibido que en la boleta hace mención “Concepto de infracción” y “fundamento legal”,  la autoridad demandada adujo: “ clave numeral 191””infraccion Estacionarse en cajón de uso especial y exclusivo para personas con discapacidad”  ART 132 F.XV RTM.,  también lo  cierto es que la Litis del presente asunto es una boleta de infracción número 1493, en el que únicamente este Tribunal somos competentes para resolver la Legalidad o ilegalidad de la misma por cuestiones administrativas y no dirimir competencia en hechos de Transito, porque son cuestiones de materia Penal; de ahí que esta Juzgadora concluya que fue la intención del legislador que en las boletas de infracción la autoridad respetara el requisito constitucional de motivación contenido en el ordinal 16 de nuestra Carta Magna, pues se insiste este debe entenderse como que en el acto de autoridad se asienten las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión de dicho acto, como lo es una boleta.

De lo anterior es inconcuso que la boleta de infracción y sanción impuesta al actor, deberá contener los datos, entre otros, correspondientes a la naturaleza de la infracción lugar, fecha y hora en que se hubiere cometido; debiéndose entender por lo anterior, que la autoridad debe asentar toda aquella información sobre la naturaleza de la infracción cometida; así como su lugar, fecha y hora, que permitiera su conocimiento exacto o sirviera para deducir las consecuencias derivadas de un hecho, es decir, como el agente se cercioró que efectivamente el gobernado había cometido dicha infracción; lo que únicamente se logra a través de la descripción detallada de las circunstancias relativas a la infracción cometida por el gobernado, es decir, a través de la debida motivación de la boleta de infracción.
En virtud de las anteriores razones, la suscrita Magistrada concluye que las boletas de infracción –como la impugnada- deben de cumplir con el requisito constitucional de fundamentación y motivación -establecido en el artículo 16, constitucional-, tan es así que el mismo quedó reflejado en la legislación y reglamentación local aplicable. –Ley de Transito-
Establecido lo anterior, como se dijo, de la revisión realizada a la boleta de infracción impugnada, se desprende que si bien es cierto que contiene una serie de artículos y ordenamientos legales, entre ellos principalmente “Concepto de infracción” y “fundamento legal”,  la autoridad demandada adujo:“, por lo que es evidente que no expreso las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que tuvo en consideración para la emisión del acto, ni la adecuación correspondiente entre los motivos aducidos y las normas aplicables.

Lo anterior es así, pues no debe perderse de vista que la fundamentación y motivación son las circunstancias especiales, razones particulares inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, elementos y requisitos que son indispensables para que el acto sea jurídicamente motivado y válido en contenido y ejecución; lo que evidentemente no se cumplió en la especie, pues dentro del cuerpo del acto impugnado no se señalaron esas circunstancias y razones por las que se pudiera considerar que se encontraba cometiendo la infracción“la autoridad demandada adujo: “ clave numeral 191””infraccion Estacionarse en cajón de uso especial y exclusivo para personas con discapacidad”  ART 132 F.XV RTM. Por lo que, es incuestionable que la autoridad demandada fue omisa en motivar y fundamentar debidamente la boleta de infracción impugnada con número de folio 1493, en términos de los artículos 16 Constitucional; 164, fracción V y 165, fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, al no señalar las circunstancias y razones por las que se pudiera considerar que el accionante –o su vehículo infraccionado- se encontraba efectivamente en el supuesto del motivo de infracción que contiene la boleta.
En consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 251 y 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, resulta procedente declarar la ILEGALIDAD e INVALIDEZ, por ende, la NULIDAD TOTAL del acto impugnado; y a efecto de restituir al actor en el goce de los derechos que le fueron indebidamente violados, se ordena a la demandada: 

a) Cancelen los registros inherentes a la boleta de infracción declarada ilegal número 1493 que ha sido declarada nula. 

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 123, de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y 7º, fracciones I y V, 9º, fracción III, 35, fracción VIII y 42 párrafo segundo, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, así como también los diversos 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, SE RESUELVE:
PRIMERO.- Esta Segunda Sala Unitaria de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, es competente para conocer y resolver la presente controversia.
SEGUNDO.- La parte actora sí probó los extremos de su acción, en consecuencia;
TERCERO.-Se declara la ILEGALIDAD e INVALIDEZ, por ende, la NULIDAD TOTAL de la boleta de infracción controvertida con número de folio**********1493, así como de sus consecuencias; por lo que se deja sin efecto legal alguno; de acuerdo con las consideraciones, fundamentos y motivos expuestos en el último considerando de este fallo.
QUINTO.- Notifíquese a la actora personalmente y a la autoridad demanda a través del buzón electrónico.
Así lo resolvió y firma, la Magistrada Titular de la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciada María Olvido Rodríguez Vázquez, quien actúa con el Secretario de Acuerdos, Licenciado Juan José García Morales, que autoriza y da fe. Rubrica.
“Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí”
***********
� “ARTÍCULO 252. (…)


Cuando se hagan valer diversas causales de ilegalidad, la sentencia de la Sala deberá examinar primero aquéllas que puedan llevar a declarar la nulidad lisa y llana.”


� Localización: [J]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXI, Mayo de 2010; Pág. 830. 2a./J. 58/2010. Registro No. 164 618


� DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA (PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO). A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA ADICIÓN AL ARTÍCULO 17, TERCER PÁRRAFO, CONSTITUCIONAL, TODAS LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y AQUELLAS CON FUNCIONES MATERIALMENTE JURISDICCIONALES DEBEN PRIVILEGIAR LA SOLUCIÓN DEL CONFLICTO SOBRE LOS FORMALISMOS PROCEDIMENTALES, SIEMPRE Y CUANDO NO SE AFECTE LA IGUALDAD ENTRE LAS PARTES (DOF DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2017) … Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que a la entrada en vigor de la adición al artículo 17, tercer párrafo, contenida en el Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 16, 17 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Cotidiana (Solución de Fondo del Conflicto y Competencia Legislativa sobre Procedimientos Civiles y Familiares), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2017, todas las autoridades judiciales y aquellas con atribuciones materialmente jurisdiccionales del país deben privilegiar la resolución de fondo de los conflictos sometidos a su potestad sobre los formalismos procedimentales, siempre y cuando no se afecte la igualdad entre las partes. Lo anterior, con independencia de que las normas que rigen sus procedimientos no establezcan expresamente dicha cuestión. … – tesis de Jurisprudencia, localizable en el Registro digital: 2023741, Instancia: Segunda Sala, Undécima Época Materias(s): Constitucional Tesis: 2a./J. 16/2021 (11a.)-


� “ARTÍCULO 252. (…)


Cuando se hagan valer diversas causales de ilegalidad, la sentencia de la Sala deberá examinar primero aquéllas que puedan llevar a declarar la nulidad lisa y llana.”





� “Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo.


…”





� “ARTÍCULO 164. Son elementos del acto administrativo:


…


V. Estar fundado y motivado;


…


ARTÍCULO 165. Son requisitos del acto administrativo:


…


II. Que se encuentre adecuadamente fundado y motivado;


…


ARTÍCULO 167. La omisión o irregularidad de cualquiera de los elementos establecidos en el artículo 164 del presente Código, producirá la nulidad del acto administrativo, la cual será declarada, de oficio o a petición de parte, por el superior jerárquico de la autoridad que lo haya emitido, salvo que el acto provenga del titular de una dependencia, en cuyo caso la nulidad será declarada por él mismo.”





